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Bolívar, 13 de junio de 2024 
Al Departamento Ejecutivo 

REF. EXP. Nº 8733/24-25 
 
 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 2978/2024 = 

Artículo 1º: Convalidase el contrato de concesión de Uso de Bien de Dominio Público 

suscripto entre la COOPERATIVA DE TRABAJO EMPODERAMIENTO FEMENINO 

LIMITADA suscripto el día 26 de Marzo de 2024 que expresa: 
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Artículo 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, 
A DOCE DIAS DEL MES DE JUNIO DE 2024. 

FIRMADO 
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